
éo+tait- «é- . Jafáu

FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Bolivia 5150 - 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tal FAX (54) (387) 4255458

RES.H.N- < 382/ 1 Q

201 8 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA

REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA, 09 OCT 2018

Expte.N° 4862-J8

VISTO:

La presentación realizada por la Mg. Luz del Sol Sánchez, mediante la cual solicita
autorización para dictar el Seminario/Cátedra Abierta: Género y Ciencias Sociales, durante el 2do.
cuatrimestre del periodo lectivo 2018 del que adjunta programa; y

CONSIDERANDO:

Que la Res. CS N° 205-09 - Reglamento de Cátedras Abiertas en la Universidad Nacional
de Salta- establece que entiéndese por "Cátedras Abiertas ", aquella modalidad que facilita la inscripción
a una cátedra universitaria de toda persona interesada en adquirir determinados conocimientos, de
interés para la formación personal, laboral o profesional.;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo, en su
Despacho N° 490, teniendo en cuenta el programa elevado y el aval de la Comisión Directiva de la
Escuela de Historia, aconseja autorizar el pedido realizado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 02 de octubre de 2018)

R E S U E L V E :

ARTICULO IV AUTORIZAR el dictado del Seminario/Cátedra Abierta: GÉNERO Y CIENCIAS
SOCIALES, durante el 2do. cuatrimestre del presente periodo lectivo 2018 y que estará a cargo de: Mg.
Luz del Sol Sánchez y Prof. Beatriz Estefanía Guevara, el que tendrá una duración de 120 hs.

ARTICULO 2°.- APROBAR el programa presentado por las docentes responsables del Seminario
autorizado en el artículo anterior:

- Seminario/Cátedra Abierta: GÉNERO Y CIENCIAS SOCIALES (L. Sánchez y B. Guevara)

ARTICULO 3V HÁGASE SABER y COMUNICAR a las docentes nombradas, Escuelas y
Departamentos de la Facultad, Departamento Docencia y CUEH.
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